
 

 

Lima, 01 de junio de 2026 
 
Señor Congresista 
ALEX ANTONIO PAREDES GONZALES 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente.- 
 
ASUNTO: SOLICITAMOS RESPALDO Y APROBACIÓN DEL PREDICTAMEN 

FAVORABLE DE LOS PL Nº 13910-2025 y PL Nº14548-2025. 
 
De nuestra consideración: 
 
CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DEL PERÚ - CGTP, organismo 
sindical de grado superior, debidamente representado por su Secretario General 
Sr. Gerónimo López Sevillano; y su Secretario General Adjunto Sr. Gustavo Minaya 
Goñy; señalando domicilio procesal en Plaza 2 de Mayo, puerta Nº 4, segundo 
piso, distrito del Cercado de Lima; señalando dirección de correo electrónico: 
cgtpdefensa@gmail.com; saludamos a usted y expresamos lo siguiente: 
 
Hemos tomado conocimiento que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, de 
la cual usted es Presidente, va a debatir el PREDICTAMEN FAVORABLE referido 
a los PL Nº 13910-2025 y PL Nº14548-2025. 
 
Ambos Proyectos de Ley tienen por finalidad precisar con meridiana claridad que 
se incluya a los trabajadores siderúrgicos como beneficiarios del régimen 
especial de jubilación minera, siempre que en el desempeño de sus actividades 
estén expuestos a los riesgos de toxicidad, peligrosidad e insalubridad. 
 
En ese sentido, en representación del Secretariado Ejecutivo de la Confederación 
General de Trabajadores del Perú – CGTP, le solicitamos su RESPALDO Y 
APROBACIÓN DE ESTE PREDICTAMEN, el cual brindará justicia para los 
trabajadores del sector siderúrgico al momento de su jubilación. 
 
Le agradecemos su gentil atención y le reiteramos nuestro saludo institucional. 
 
Atentamente, 
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